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El hijo que sin ser legítimo, ni reconocido, vivió al

lado de la víctima de un accidente del trabajo,
tiene derecho a la indemnización, con preferen-
cia a la ascendiente, que no estuvo a cargo del

obrero.

lx)<'('z/r.m ¿lc ¡¡¡¡/¡dm/ ¡¡¡/vr/wruxíu ¡wr (Í()fl(l (lubina .1/¿'/í(1

['(/a. (ff .S"<?¡1('/zc.-:, cn la c“al¡.x'a (¡¡/(' sz'_(/uv run ¡a

C(>Hl/H1flí(1 .-1]¡¡10ra Xar¡n:m/. .w>l>rc ¡¡¡a'vnzuísa-

¿“¡zílz.—Pl'0<'w/u dv H¡1<í/111¿'0.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

X'icnc pur rccur5<> de nulidad (lc (lubina Mejía de

Sánchez, el fallo de vista que manda dar al menor .Xní-

hal .“xt*—._Q_"11.<tn Sánchez. la renta de 18 soles 111cnsualcs.

c…… í11(1(*11111í7.;1011311 por 121 mucrlv del obrero Marín Sím-

chcz. c<m ocasión del trabajo. en las minas de la (.'<nnp:1—

ñía Minera Nacional 5". _X- lluachón.

1.21 cuestión subjíulícc cs. decidir sí esta indemni—

zación cnrrcspundc a la madre (lo la víctima (¡ lll mcm>r

híjn del mismo,

lil ¡rilrunul í11101'pfc11111do _v z¡plícand<» el art. 21. rc—

…<uclw ¡¡ l';n'm' (“101 11101101“. l'lstzll)lccc esta disposición lc-

_L:'211_ el un]… dc prelación cn el (lc1'tchu a 121 indemniza—

CÍÚI].

[in C] caso de autos no hay cónyuge. hijo 1cgitiuw.

ni natural reconocido, pero. hay un hijo natural. cuyo

únic<> snslón fué la víctima, su padre natural.
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Aplica en consecuencia el párrafo cuarto de esa

(lis¡n:sícíón legal. que se refiere a los hijos, que sin ser

l(g'íti111<», ni reconocido, vivió a] lado de la víctima, que

lo mantenía, mn preferencia a la asccn<.licmc. que no

estuvo a C211'g'0 (lt lu víctínm, según se ha probado en

autos.

La íntcrprctací(m (11u111 por el Tribunal cs justifi-

c:ulzt, )" cunfnrmc al c>fpirítu que informa esta disposi-

ción h“g':ll.

l.:1 cx1uvsícíún de motivos (le la 10)" fué expuesta

_… pm" In ]Cjccutoría Suprema de 7 d= agosto de 1923,

expres:m<ln, que el dcrvcho ¡¡ 111 í11<lmnnízzuiíón ¡mr uc—

cí<lcntcs (lcl trabajo, a favor de los parientes de la víc-

1ím:1, no se funda cn las leyes y principios relativos a

la herencia, sino en la necesidad de que por su resultado.

no se altere sensible y bruscamente, la situación de la

família intima <lc] obrero, ¿¡ quienes este alimentaba.

No puedo precisarse con mas claridad el fundzunen-

tn juridím (10 In 10)". N() II.XY NL'I.II).-XT).

Lima, ]] de julio de 1959.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 4 de agosto de 1939.

X'ístu: (lc (*(:11í(…1'111í<111<1 mm lo díct:unínzulo por el

.<vñnr lºísc:.xl: (lucku':u'rn X() H.X …CR NL'I,I DAI) cn la
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>…¡cncia de vista de [s. 94, su fecha 16 de muy… último.

que rcvnc:mdn lu apelada de fs. 70. su fecha 7 de no-

viembre u11tcriur. declara fundada la demanda do in-

(Icamlizzwin'm interpuesta & fs. 10. por doña I.)ínu Cu-

rranzu _v Milla: cun ln (10111515 (1110 Contiene: y los (lcvnl—

vív1'ml.

Valdivia. — Elías. — Santa Gadea. — Chávarrí.

Velarde Alvarez.

Sw publicó Cnnfm'1110 a Icy.

-1!. .-11'11í/Íu…v O. (¡C ¡"., Sccrctari(_¡.

No. 490. — Año 1939.


